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IEE Colima firmará convenio con dependencias estatales e INE Colima para 

instalación de casillas y aprueba Implementación y operación directa del PREP  

 

 

**Durante la sesión de este miércoles, la Consejera Presidenta del IEE también le tomó 

la protesta de ley a los ciudadanos Romeo Cervantes, como Director Jurídico; y a 

Ricardo Alvarado, como Director de Organización Electoral del organismo. 

 

 

El Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Colima 

(IEE) autorizó la suscripción de 

un convenio de apoyo y 

colaboración con dos 

dependencias estatales de 

gobierno y con la Junta Local del 

Instituto Nacional Electoral (INE) 

para el Proceso Electoral Local 

2023-2024 y aprobó la 

implementación y operación 

directa del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para que éste 

sea realizado exclusivamente por el órgano electoral local. 

 

Lo anterior durante la Sexta Sesión Extraordinaria celebrada este miércoles 06 de 

diciembre, en la que además la Consejera Presidenta del IEE, María Elena Adriana 

Ruiz Visfocri, le tomó la protesta de ley a los ciudadanos Romeo Sebastián Cervantes 

Hernández, como Director 

Jurídico; y a Ricardo 

Alvarado Delgado, como 

Director de Organización 

Electoral; quienes a partir 

de hoy entraron en 

funciones en las áreas 

mencionadas, fortaleciendo 

los trabajos del Proceso 

Electoral Local 2023-2024. 

 

En cuanto al primer punto 

del orden del día señalado, el Órgano Superior de Dirección otorgó la autorización a la 



 

Consejera Presidenta del IEE, 

para que conjuntamente con el 

titular de la Secretaría Ejecutiva, 

suscriban con la Secretaría de 

Educación y Cultura, y con la 

Coordinación de los Servicios 

Educativos, ambas del Estado de 

Colima; y con la Junta Local 

Ejecutiva del INE en la entidad, 

un convenio de apoyo y 

colaboración. 

 

El documento que se firmará entre los órganos electorales y las dependencias del 

gobierno del estado tiene por objeto el uso de las instalaciones y mobiliario de los 

espacios educativos para la instalación de las casillas, así como garantizar la 

accesibilidad de las personas con discapacidad, personas en situación de 

vulnerabilidad y a la ciudadanía en general, en las escuelas públicas en las que se 

instalen casillas. 

  

En el otro punto del Orden del Día, el Órgano Superior de Dirección aprobó la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, a 

cargo exclusivo del Instituto Electoral del Estado de Colima en el Proceso Electoral 

Local 2023-2024. Ello tomando en consideración el óptimo resultado en el 

funcionamiento del PREP en los últimos procesos electorales, en los cuales ha estado a 

cargo de este Instituto, y considerando el alto costo económico que implica que un 

agente externo construya el programa con cargo presupuestal al erario público. 

  

Es de recordar que de acuerdo a la normatividad legal en la materia, el Programa de 

Resultados Electorales 

Preliminares es el 

mecanismo de información 

electoral encargado de 

proveer los resultados 

preliminares y no definitivos, 

de carácter estrictamente 

informativo a través de la 

captura, digitalización y 

publicación de los datos 

asentados en las Actas de 

Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos autorizados por el instituto. 



 

 

El objetivo primordial del PREP será el de informar oportunamente bajo los principios de 

seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 

información en todas sus fases al Consejo General del INE, los Organismos Públicos 

Locales Electorales (OPLE), los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 

candidaturas independientes, medios de comunicación y a la ciudadanía en general. 

 

 

Colima, Col., a 06 de diciembre de 2023. 

 

 


